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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez. Sírvase Proveer. 

Cali,  

 

L.P.C. 

Auxiliar judicial  

  

AUTO  No.  736 

Cali,  doce (12) de abril de dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la Regional Valle del Cauca Centro 

zonal Centro, a través del Defensor JOAQUIN ANDRES REYES TRUJILLO, 

dando cumplimiento a lo ordenado en proveido No.78 del 20 de enero de los 

corrientes, por lo cual se remitirá la documentación arribada al Coordinador del 

Grupo Interno de Trabajo de Nacionalidad Dirección de Asuntos Jurídicos 

Internaciones Ministerio de Relaciones Exteriores, para que se estudie el caso del 

menor y otorgarle la nacionalidad colombiana por adopción. 

 

Por lo tanto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar la documentación arribada por el Defensor JOAQUIN 

ANDRES REYES TRUJILLO, para que obre y conste.  

   

SEGUNDO. Remitir al Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de 

Nacionalidad Dirección de Asuntos Jurídicos Internaciones Ministerio de 

Relaciones Exteriores, la docuentacion arribada por el Defensor JOAQUIN 

ANDRES REYES TRUJILLO, con la finalidad que se estudie el caso del menor 

R.A.C.C. y otorgarle la nacionalidad colombiana por adopción. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

Juez, 
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